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ACUERDO No. PSAA08-4592 DE 2008

(Marzo 11)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los  Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales del Circuito Judicial de Facatativá, Distrito Judicial de Cundinamarca”.

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de marzo de 2008
 

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar, transitoriamente, a partir de 17 de marzo  y hasta el 31 de diciembre de 2008, los dos (2) cargos de Escribiente Municipal, pertenecientes al Centro de Servicios Judiciales de Facatativá, uno al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Facatativá y el otro al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal del mismo Circuito Judicial.

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión, cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los jueces de los despachos judiciales objeto de descongestión.
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, brindará el apoyo administrativo efectivo para la aplicación de este mecanismo de descongestión.
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará mensualmente los resultados de las medidas de descongestión de que trata el presente Acuerdo.
 
ARTÍCULO QUINTO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo, tiene una vigencia transitoria hasta el 31 de diciembre de 2008, sin perjuicio de su prórroga o redefinición  por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

 

ARTICULO SÉXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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